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Memorando Nro. CNE-PRE-2023-0503-M

Quito, 14 de diciembre de 2023

PARA: Lic. Carlos Alberto Yaguachi Maza
Coordinador Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos 

Electorales 

  Lic. Eduardo Bladimir Franco Enriquez
Coordinador Nacional Administrativo Financiero y Talento Humano 

  Ing. Lucy Oderay Pomboza Granizo
Coordinadora Nacional de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos 

Electorales 

  Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

  Dr. Oswaldo Fidel Ycaza Vinueza
Coordinador Nacional Técnico de Participación Política 

  Ing. Wilson Hinojosa Troya
Coordinandor Nacional Técnico de Procesos Electorales, Encargado 

  Abg. Edmo Alejandro Muñoz Barrezueta
Director de Procesos en el Exterior 

  Mgs. Luis Eduardo Bonifaz Nieto
Director Nacional de Procesos Electorales, Encargado 

  Abg. Diego Rodrigo Guanotuña Umajinga
Director Nacional de Capacitación Electoral 

  Aaron Andrey Herdoiza Montaleza
Asistente Administrativa Electoral Provincial 

  Econ. Andres Fernando Moscoso Chiriboga
Director Nacional de Planificación y Proyectos 

  Ing. Cristian Hernan Palacios Cuadrado
Director Nacional de Seguridad y Proyectos de Tecnología Informática 

Electorales 

  Mgs. Danny Jorge Endara Muñoz
Director Nacional Financiero 

  Abg. Enrique Alejandro Vaca Batallas
Director Nacional de Organizaciones Políticas 
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  Srta. Gabriela Alejandra Ortiz Pozo
Directora Nacional de Relaciones Internacionales, Cooperacion y Observacion 

Electoral 

  Mgs. Geovana Maribel Guano Guala
Directora Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, Encargada 

  Ing. Janeth Jacqueline Fajardo Gallardo
Directora Nacional de Talento Humano 

  Mgs. Jessica Paola Rojas Vallejo
Directora Nacional Administrativa 

  Lic. Lenin Paolo Ponce Cadena
Director Nacional de Análisis Político y Difusión Electoral 

  Ing. Leonardo Sebastian Velastegui Ruiz
Director Nacional de Seguridad y Manejo Integral de Riesgos, Encargado 

  Mgs. Luis Eduardo Bonifaz Nieto
Director Nacional de Logística 

  Ing. Marco Antonio Peña Aldaz
Director Nacional de Promoción Electoral 

  Ing. Nestor Eduardo De la Cadena Flores
Director Nacional de Sistemas e Informática Electoral 

  Dra. Nora Gioconda Guzmán Galárraga
Directora Nacional de Asesoría Jurídica 

  Abg. Patricio Fernandez Mena
Director Nacional de Registro Electoral 

  Ing. Sofía Belen Estrella Moreira
Directora Nacional de Estadística 

  Lcda. Tania Elizabeth Ordoñez Alvarado
Directora Nacional De Desarrollo De Productos Y Servicios Informativos 

Electorales 

  Mgs. Wilson Armando Cacuango Andrango
Director Nacional de Infraestructura Tecnológica y Comunicaciones 

Electorales 
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  Abg. Enrique Alejandro Vaca Batallas
Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado 

  Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Imbabura 

  Mgs. Andersson Junior Silva Vargas
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe 

  Ing. Belen Lissette Alarcon Castro
Directora Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas 

  Ing. Cesar Eduardo Toaquiza Cofre
Director Provincial Electoral de Cotopaxi 

  Abg. Darwin Wilfrido Jarrin Farinango
Director Delegación Provincial Electoral de Chimborazo 

  Mgs. Diana Angela Chamik Tsenkush
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago 

  Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez
Director Delegación Provincial Electoral de Cañar 

  Abg. Jorge Marcel Benitez Sánchez
Director Provincial de la Delegación de Esmeraldas 

  Abg. Juan Francisco Cevallos Silva
Director Delegación Provincial Electoral de Los Ríos 

  Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, Encargada 

  Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

  Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua 

  Ing. Luis Alberto Coles Rea
Director Delegacion Provincial Electoral de Bolívar 

  Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja 
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  Marco Adolfo Osejo Granda
Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi 

  Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo
Director Delegación Provincial Electoral de El Oro 

  Ing. Martha Beatriz Cox Davalos
Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza 

  Ing. Renato Teodoro Maldonado González
Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado 

  Mgs. Rosa Piedad Tapia Andino
Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Guayas 

  Abg. Ruth Elizabeth Vilatuña Quisaguano
Directora Provincial Electoral de Napo 

  Lcda. Slendy Gabriela Álvarez Benalcázar
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Orellana 

  Abg. Veronica del Pilar Guaña Chavez
Directora Provincial Electoral de Sucumbíos 

  Lcda. Verónica Gordillo Gil
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Galápagos 

  Ing. Alexis Berlen Fuentes Osejo
Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

ASUNTO: Protocolo para Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres en las
Organizaciones Políticas – CEPLAES 

 
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en el marco del Memorando de
Entendimiento entre el Centro de Planificación de Estudios Sociales (CEPLAES) y el Consejo
Nacional Electoral, el día miércoles 13 de diciembre de 2023, con la presencia de las autoridades
directivas de CEPLAES, la representante residente de ONU Mujeres en Ecuador, activistas y
autoridades locales  ha puesto en  conocimiento, la última versión del borrador del Protocolo para
Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres en las Organizaciones Políticas. 
 
Desde CEPLAES se informa que “(…) el Protocolo se genera en cumplimiento de las normas

internacionales y nacionales sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en el

ámbito público y privado, la igualdad y la paridad en el ejercicio de los derechos políticos. Así

mismo, se ha formulado esta propuesta tomando en cuenta que: 
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Las OP no cuentan con directrices para prevenir, proteger y promover la denuncia de los

casos de VPG y dar cumplimiento a la norma legal y reglamentaria; 
Algunas de las organizaciones de la sociedad civil están desarrollando iniciativas para

comprometer algunas OP a incluir protocolos y códigos de éticas, pero no tienen capacidad

legal ni recursos y legitimidad para llegar a todas las OP; 
Ecuador aún tiene un déficit en relación a otros países de la región en cuanto a prevención y

sanción de la VPG contra las mujeres tanto a nivel de normativa, cuanto de procedimientos

efectivos y directrices de la entidad electoral hacia las OP, principales espacios en los cuales

se producen hechos de violencia política (…)”. 

En este sentido, se adjunta al presente el Protocolo antes mencionado y se solicita revisar y generar
comentarios al mismo, mismos que deben hacer llegar a este despacho.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1400350573** 
Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar
PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  

Anexos: 
- BORRADOR PROTOCOLO.pdf

Copia: 
Econ. Francisco Eduardo Yépez Cadena, MSc.
Asesor / Jefe de Despacho

NUT: CNE-2023-212485 
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Dirección Provincial Electoral de Imbabura 

Memorando Nro. CNE-DPI-2023-2165-M

Ibarra, 26 de diciembre de 2023

PARA: Mgs. Shiram Diana Atamaint Wamputsar

Presidenta del Consejo Nacional Electoral 

ASUNTO: Sugerencias al Protocolo para Erradicar la Violencia de Género contra las Mujeres en las

Organizaciones Políticas – CEPLAES 

 

De mi consideración, 

 

Reciba un atento y cordial saludo. En atención al Memorando Nro. CNE-PRE-2023-0503-M, suscrito por su

Autoridad, mediante el cual manifiesta lo siguiente: “(...) En este sentido, se adjunta al presente el Protocolo

antes mencionado y se solicita revisar y generar comentarios al mismo, mismos que deben hacer llegar a este

despacho (...)".  

  

Quisiera expresar mi reconocimiento por la labor desempeñada durante su gestión, la cual ha posibilitado la

elaboración y consolidación de ideas provenientes de diversos grupos, entre los cuales se encuentra la Adhesión

de Mujeres y Organizaciones. Asimismo, destaco la iniciativa de compartir este documento con las

Delegaciones Provinciales. 

 

Este paso contribuirá a emitir comentarios fundamentados tras analizar el borrador del Protocolo para Erradicar

la Violencia de Género contra las Mujeres en las Organizaciones Políticas. Por esta razón, una vez revisado el

borrador con las Unidades pertinentes de esta Delegación, se sugiere lo siguiente: 

 

La instauración de un plazo obligatorio para la inclusión de dicho Protocolo en la reforma de los Estatutos y

Régimen Orgánico de las Organizaciones Políticas. Este período debería incorporar criterios legales que

permitan eliminar la violencia política. Adicionalmente, se propone la incorporación de un gestor de

seguimiento y control dentro de la Defensoría de los Afiliados o Adherentes, cuya función sea promover el

cumplimiento de la normativa. Este proceso facilitará la comprensión y actualización de la normativa; por lo

cual, se recomienda que dicho seguimiento se realice en el plazo establecido por el Consejo Nacional Electoral. 

 

En consonancia con lo antes mencionado, se sugiere la aplicación de este protocolo a través de un reglamento,

facilitando así su ejercicio y asegurando su cumplimiento mediante las instancias correspondientes. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1003323043** 

Ing. Alexandra Elizabeth Alencastro Pavón

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE IMBABURA  

Referencias: 
- CNE-PRE-2023-0503-M 

Anexos: 

- BORRADOR PROTOCOLO.pdf

Copia: 
Econ. Francisco Eduardo Yépez Cadena, MSc.

Asesor / Jefe de Despacho
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Ibarra, 26 de diciembre de 2023
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